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Ref.: Expte. N° 1329-0-2018.-
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

i
I

. Óbra a fojas 1, reclamo del trabajador facundo

EI~~di~(.:á6~oy -legajo N° 68.360- por 61 cual s~licita el pago retroacti~o por el título

MUNICIP~b~R~D DE SAN ISIDRO
Ej\)::~:..':~-::'~~.....

secundario de Bachiller con Orientación Docente.

El Departamento de Liquidaciones de la
!

Dirección General de Recursos I-:1umanqs en su informe de fojas 3, detalla que
I

corresponde abonar el pago retroactivo del título conforme el artículo 2562 del Código
\

Civil y Comercial de la Nación; dos años r~troactivos al momento de la interposición del

reclamo, encontrándose los periodos anteriores alcanzados por el instituto de la

prescripción.-

No obstante, con los haberes enero de 2018, el

trabajador GODOY, percibirá la bonificación por título (secundario), por los meses de

enero y febrero de 2018.

Así las cosas, la citada dependencia procedió

a confeccionar la planilla de liquidación correspondiente "Bonificación por Titulo

secundario", por el pago retroactivo por el periodo comprendido entre el 1° de septiembre

de 2017 al 31 de diciembre de 2017 inclusive, la que asciende a la suma de PESOS MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN' CON SESENTA CENTAVOS ($1.461,60) en un

todo de acuerdo conforme con el articulo 19° -último párrafo de la Ordenanza N° 8966 -

"Los títulos cuya posesión se invoque, serán reconocidos a partir del mes siguiente a la

fecha de presentación de las certificaciones respectivas."

El reclamo se encuadra en el concepto de

Legitimo Abono de Ejercicios AJy,~eriores, siendo facultad del Honorable Concejo

Deliberante expedirse al respecto conforme 10 estipulado en el Artículo 140° del

.Reglamento de Contabilidad y Dispos;.ciones de Administración,-

Por tales motivos, se remite para su tratamiento

y consideración el proyecto de Ordenanza que se adjunta.-

DESPACHO

LEGIS1JICION
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Ref.: Expte. W 1329-D-20 18.-

/.) .'
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO",~"../

PROYECTO D'E ORDENANZA

; "./r

AR,TICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono al agente Facundo Emanuel GODOY _

****.~.*\*~ ..~'***** legajo N° 68.360 la suma PESOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA
,::-",.' i '.

y l,:lNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.461,60) el pago retroactIvo correspondIente a

la liquidación "Bonificación por Título Secundario", por el periodo comprendido entre el
I

1° de septiembre de 2017 al 31 de diciembrei de 2017 inclusive.-

ARTICULO 2°._ La erogación que demahde el cumplimiento de lo dispuesto en el
!

**** * * * ** **** presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del

Presupuesto General de Gastos.-

ARTICULO 3°._ De forma.-

DESPACHO

LEGISLACION
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